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MOCIÓN DE CONTROL SOBRE FALTA DE  INICIO DE PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN SUBSIDIARIA PARA SOLVENTAR DESPRENDIMENTOS  Y/O CAÍDAS 

DE OBJETOS EN EL ENTORNO DE HIPICA BIDEA

Ricardo Burutaran Ferré, concejal del Grupo Municipal de EH BILDU, al amparo 
del artículo 98 del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente  MOCIÓN DE 
CONTROL,  para su tratamiento en Pleno, sobre falta  de procedimiento de ejecución 
subsidiaria para solventar desprendimientos y/o caídas de objetos en el entorno de Hipika 
Bidea.  La  moción  de  control  es  consecuencia  de  la  interpelación  sustanciada  en  la 
Comisión de Desarrollo y Planificación del Territorio el pasado 20 de abril de 2026.

JUSTIFICACIÓN

  En el Pleno del mes de mayo de 2024, el Ayuntamiento de Donostia, a instancia 
del grupo municipal de EH Bildu, aprobó por unanimidad la siguiente moción de control:

“1.- El Pleno del Ayuntamiento insta al gobierno municipal a que solicite a la Admi-
nistración competente que impulse las actuaciones administrativas pertinentes para que 
se devuelta al Caserío Patxillardegi a las debidas condiciones de seguridad y ornato que 
merece, preservando con ello una edificio catalogado como monumento, y garantizando 
la seguridad de viandantes. 

2.- Asimismo se insta la gobierno municipal a que, sin mayor demora, inicie cuán-
tas actuaciones administrativas resulten precisas para que se restablezcan las condicio-
nes de seguridad de la citada ladera y se puedan retirar los elementos de vallado provi-
sional instalados.”

Sin embargo, a día de hoy, y pese al tiempo transcurrido, ninguno de los dos pun-
tos ha sido cumplido. 

Por un lado, el Caserío Patxillardegi continúa en un proceso de deterioro progresi-
vo, ofreciendo una imagen lamentable impropia de un inmueble que goza del máximo 
grado de protección en el PEPPUC. Esta situación resulta aún más preocupante si se tie-
ne en cuenta el deficiente estado de la urbanización de la zona, caracterizada por la ine-
xistencia de aceras en la rampa, problemas de accesibilidad y graves deficiencias de 
mantenimiento.

Por otro lado, en lo que respecta a la ladera y al vallado “provisional” situado en la 
zona de la curva, no se han acometido las obras necesarias para restituir las condiciones 
de seguridad exigibles, ni se ha procedido a la retirada del citado vallado.

Interpelado al respecto, el Alcalde trasladó, a través de la delegada de Urbanismo 
Sostenible, que el Departamento de Cultura del Gobierno Vasco no autoriza el traslado 
del caserío, lo que condiciona las posibilidades de ordenación de la zona, así como la 
continuidad de la acera de la Travesía de Loiola.
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Asimismo, se indicó que persisten dudas sobre la titularidad de la ladera afectada, 
sin descartarse el inicio de un expediente de ejecución subsidiaria.

No obstante, lo cierto es que, transcurridos casi dos años desde la aprobación de 
la  citada  moción,  la  ciudadanía  no  ha  percibido  mejora  alguna  en  las  carencias 
denunciadas.

Por todo ello,  el concejal que suscribe presenta la siguiente  MOCIÓN DE CON-
TROL:

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Donostia insta al gobierno municipal a que, con la mayor 
celeridad posible, adopte las decisiones que en derecho procedan para ejecutar las ac-
tuaciones necesarias que devuelvan a la ladera situada en la zona de la curva, actual-
mente vallada, las condiciones de seguridad exigibles. 

2.- Asimismo, se insta al gobierno municipal a que acuerde, en la forma legalmente pro-
cedente, la ejecución de cuantas actuaciones sean necesarias en materia de seguridad 
(instalación de barandillas, reposición de tapas, etc.) para adecuar la zona de Hipika Bi-
dea a condiciones idóneas para su uso. 

3.- Del mismo modo, se insta al equipo de gobierno a que adopte las medidas necesarias 
para preservar el estado del Caserío Patxillardegi, ordenando o acordando cuantas actua-
ciones resulten precisas, incluida, en su caso, la ejecución subsidiaria. 

Donostia, a 24 de abril de 2026

Fdo.: Ricardo Burutaran Ferré,
Concejal del Grupo Municipal EH BILDU
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